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Los ANUNCIOS particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia licencia DEL S eñor G obernador, pagarán medio real por línea .
PARTE OFICIAL,

SECCION DE L A G A C E T A  DE MADRID

SECCION DE LA PROVINCIA

PRESIDENCIA
m il 8 9 3 8 3 3 9  9 3

S. M. la Reina Nuestra Se- 
íiora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO BE PROVINCIA.
Circular número IOS.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 15 
de Junio próximo pasado este Gobierno 
civil ha señalado el dia 25 del actual á 
'as doce del mismo para la adjudicación 
en pública subasta de las cinco lageas que 
han de construirse en el puerto de Gan- 
carig en la carretera de primer órden de 
Albacete á Cartagena.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno ha
llándose en el mismo para conocimiento 
dei público los presupuestos detallados y 
'os pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garan
de para tomar parte en la subasta será 
de 1 por 100 del presupuesto. Este de
posito podrá hacerse en metálico ó en 
«eclos d-j la Deuda pública al tipo que 

esté fi.sigiiailo per las respectivas dis- 
POMcioiies vigente.’ debiendo acompañarse 

^ada pliego el documento que acredite

haberse realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda. liciUcion 
abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs y quedando 
los demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

A.lbacele 2 de Julio de 1 8 6 4 — Julián 
de JSocedal.

Modelo de proposición.

D. N. de N, vecino d e ...... enterado
del anuncio publicado por el Gobierno de
la provincia de .álbaceto con fecha...........
de Julio y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las cinco tageas que 
han de conslruir.se en el puerto de Can- 
carig en la carretera de primer órden de 
Albacete á Cartagena, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
referidas cinco tageas con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad do*.... (Aquí la 
proposición que se baga, admitiendo ó 
mejorando lisa y liauameiUe el tipo lijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no so esprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por 
lo que se compromete e! proponenle á la 
ejecución do las obras.)

Administración principal 
de Hacienda pública.

Don Alejandro Bernardo Estrada, Admi
nistrador principal de Hacienda públi
ca de la provincia, y Presidente de la 
Comisión especial de evaluación y re
partimiento de la contribución territo
rial de esta Capital.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería correspondiente al año 
económico de 1864 á 1865, estará es- 
puesto al público en la Secretaría de la 
Comisión, e.stablecida en el local que ocu
pa la Admini.stracion de Hacienda pública, 
en los dias desde el 4 y siguientes hasta 
ei I) (ámbos inclusive) del presenle raes; 
á fin de que lus contribuyentes que quie
ran examinar sus cuotas y reclamar el

agravio que, por equivocación ó 'error en 
la aplicación del tanto por ciento, haya 
podido inferlrsele.s, puedan veriíicarlo des
de las ocho de la mañana á la una de la 
tardo en los dias indicados; en la inteli
gencia que, transcurrido el plazo señala- 
d<), no se admitirán reclamaciones de nin- 
-giiua especie sobre el repartimiento.

Albacete l.°  de Julio de 1864.— 
Alejandro B. Estrada.

Alcalclí:  ̂ conslitncional de 
VillaiTübledo.

Don Pedro Mulleras, Caballero de la Na
cional y Militar Orden de Scin -Fernan
do, Alcaide consliLujCíonal de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo* de la 
corporación municipal que tengo el ho
nor de presidir, y con la superior apro
bación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subastü ia conducción á esta 
villa de 150 hitos (le p.iedra labrada que 
se hallan en las canteras del término del 
Tomelloso, (listante seis leguas próxima
mente de-la misma, bajo del tipo de 2.250 
rs y pliego de condichmes que se halla 
de maoiQeslo en la Secretaria del Ayun
tamiento.

El remate tendrá lugar en los dias 10 
y 17 del corriente mes, de 11 á 12 de 
sus respectivas mañanas en ia Sala Ca
pitular de esta villa, ante la autoridad 
qué suscribe, Procurador Sindico y Se
cretario del Ayuntamiento.

Yillarrobledo 4 de Julio de 1864 —  
Pedro Mulleras.— Gregorio Urbano Ro
mero, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Carcelén.

Terminado e! repartimiento de la con
tribución territorial, que ha de regir en 
el año económico de 1864-65, se espqne 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por ocho (lias, que se contarán 
desde el en que sea inserto este anuncio 
en el Boletín oficial do la provincia; en 
cuyo término pueden, los contribuyentes 
examinarlo, y hacerlas reclamaciones que 
á bien tengan sobre agravio en la apli
cación del tanto por ciento.

Carcelén 26 Je Junio de 1864 — An- tcDio Ortiz.— P. S. M , Andrés Pardo, 
Snoretario.

Alcaldía conslitncional dé 
Abengibre.

El repartimiento de la oontribuclMi 
territorial de esta villa para el año econó
mico ide 1064 á 1865, sellaba termi
nado y espiiesto al público en Ja Secrotá-- 
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde ei en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de Ja provincia; durante este pla
zo, los contribuyentes podrán examinarlo 
y hacer las reclamaciones que creyeren 
justas y la ley les conceda, pues pasado 
no serán admitidas. ' •

Abengibre 3 de Julio de 1864.— 
E. .A P., Manuel Perez.—P. A. D. A., 
Maleo Gómez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alaloz.

El Alcalde oonstitucional de Alaloz.

Hace saber: Que el repartimiento de 
contribución territorial de esta villa, para 
el próximo año econ(3cnico, se encuentra 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, con
tados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, con el fin de que los comprendi
dos en el mismo, puedan examinar sus 
partidas y reclamar, si algún perjuicio se 
les ha irrogado.

Álatoz 50 do Junio de 1864.—El Al
calde, Francisco Serrano.—El Secretario, 
Francisco Quintana.

Alcaldia constitucional de 
Avna.t/

Don Gregorio Roldan Ortega, Alcalde 
constitucional de la villa de Ayoa.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento déla contribución ter
ritorial para el presenle año económico de
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1864 á 4865, hallará expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal por el 
término de ocho dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia, en cuyo 
término podrán los contribuyentes en el 
comprendidos, reclamar de agravio, por 
error ó mala aplicación del tanto por cien
to; pues pasado dicho plazo no será oida 
ninguna reclamación.

Ayna 2 de Julio de 4864.— Grego
rio Roldan.—Por su mandado, Toribio 
Morales, Srio.

Alcaldía constitacional de 
Lezijza.

Don Luis de la Vega y Tassis, Alcalde 
constitucional de esta villa de Lezuza.

Pongo en conocimiento del público; 
Que en la mañana del veinticinco de Julio 
último aparecieron tres primales de cabrio 
en el ganado de Francisco Garda Aben- 
daño, de esta vecindad, uno negro y los 
otros dos entre negros y curtidos, y al 
dueño que dé las demás señas con que se 
marca el ganado menor, se le entregarán 
dichas reses.

Lezuza 2 de Julio de 4864.'—El Al
calde, Luis de la Vega.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Don Juan Atienza, Alcalde accidental 
la villa de Muñera.

de

Hago saber: Que estando concluido el 
repartimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal, que ha de regir 
en el próximo año económico de 4864 á 
65, estará de manifiesto en la Sala Capi
tular por término de ocho dias, que dan 
principio desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyentes pue
dan interponer las reclamaciones que 
crean conducentes.

Muñera 29 de Junio de 4864.— Juan 
Atienza.

Alcaldía constitucional de 
Mahora.

Don Tomás Cuesta Garda, Alcalde cons
titucional de Mahora.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico próximo venidero, 
estará espuesto al público por término de 
ocho dias, contados desde que aparezca 
este anuncio inserio en el Boletín oficial 
de Ih provincia, á fin de que los conlri- 
buy*Mil03 f uedan revisarlo y hagan las re- 
clamici-jui s iju<* crean justas; en la inte» 
i gencia <¡ue i.a'^ado dicho término no se
rán OldhS

Mahora 28 de Junio de 1864.—El 
Alcalde, ToiUiís Cuesta — P. S. M., Juan 
Aloca, Secretario.

Alciildia consliliicional de 
Elche de la Sierra.

D José Claudio Frías, primer Teniente 
Alcalde consiitiioiunal de la villa de 
Elche de la Sierra por ausencia del Se
ñor Alcalde.

Higo .saber- Que el Ayuntamiento ha 
acordado sacar á publica subasta en con- }

junto ó separadamente las especies de 
Consumo en que se halla encabezada la 
misma y bajo los tipos que á continua
ción se expresan.
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Cuya subasta tendrá lugar en las Sa
las Capitiilares de esta villa los días 3 y 
10 de Julio próximo y hora de 10 á 11 
de sus mañanas, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de 
servir do base.

Lo que se publica para conocimiento 
de las perdonas que quieran tomar parte 
en Id licitación.

Elche de la Sierra 28 de Junio de 
4864.—José Claudio Frias.—Por su 
mándalo, Juan Roldan Felipe.

Alcaldía constitucional de 
AlcadüZü.

Don Juan Francisco Alfaro, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Alcadüzo.

Hago sabor: Que concluido por la Jun
ta pericia! el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta población, 
respectivo al año económico de 1864 á 
4865, el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado su esposicion al público por 
término de ocho dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, á fin de que 
los contribuyentes en él contenidos, pue
dan consultarlo si gustan, y producir las 
reclamaciones que sobre error 6 mala 
aplicación del tanto por ciento juzguen 
procedentes, en la convicción dp que, 
trascurrido el insinuado periodo, no serán 
oidos.

Alcadozo 26 de Junio de 1864.— Juan 
Francisco Alfaro.— P. S. M., Joaquiu 
Benavenle y Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Villatoya.

Terminado ya el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente aí presente año económi
co de 4 864-65; se halla de manifiesto 
sobre la mesa de la Secretaria de este 
Ayuntamiento por acuerdo del mismo, pa
ra que lo.s contribuyentes puedan ente
rarse de sus partidas, y hacer Ins recla
maciones que crean convenientes, en cuyo 
caso serán oidas y resueltas en un breve 
plazo.

La publicidad de .dicho repartimiento 
tendrá lugar por ocho dias, á contar desde 
que aparezca inserto el presente edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, y 
pasado dicho término no se admitirán re
clamaciones por justas que sean.

Villatoya 1. ® de Julio de 4864 — 
E. A. C., José Sotos Fernandez.— Juan 
de Dios Fernandez, Srio.

Alcaldía consíitucional de 
Monta! vos.

D. Juan Escribano, xVlcalde constitucional 
de la villa de Montalvos.

Hago saber: Que estando concluido 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para el 
año económico de 1864 á 4865, se ha
llará de mauifiest'^ en la mesa de la Se
cretaria da este Ayuntamiento, por térmi
no de 8 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial, para que los vecinos y forasteros, 
puedan reclamar de agravio por error ó 
mola aplicación del tanto por ciento, en 
que ha sido gravada la riqueza do e.̂ to 
pueblo; en la inteligencia rpie trascurrido 
dicho periodo, no se oirán las reclama
ciones que se presenlen.

Montalvos 3 de Julio do 1864 — El 
Alcalde, Juan E-scribano'.— Cor su man
dado, Juan de las fieras, Secretario in
terino.

Juzgado de primera instan
cia detdiinchilla.

Don Miguel Blasco y Usedo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Ctiin- 
cliilla y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Domingo Cifuentes Moreno, hijo de An

tonio y María Ramona de esta vecindad, 
contra quien en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio, sobre lesiones gra
ves á Josefa García, para que se presente 
en la cárcel de esta calicza de partido eti 
el término de treinta dias, á responder á 
los cargos que lo resultan en dicha causa, 
que si asi lo hiciese se le oirá y hará jus
ticia. bajo apeicibimienlo de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía y los autos y provi
dencias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hicie
sen en su persona.

Dado en Chinchilla á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cuatro__
Miguel Blasco y Usedo.— P. S. M., Fa
cundo Tarin.

Juzgado de primera instan
cia de Al mansa.

Don Tirso TrabaJillo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Almansa y 
su partido.

Hago saber: Que por el Procurador 
D. Andrés Arteaga en nombre de Bou 
Joaquín Ulloa y Ossa, de esta vecindad, 
se ha presentado un escrito en este Juz
gado, intentando el interdicto de adquirir 
la posesión de la mitad reservable de los 
bienes que componían las vinculaciones 
que disfrutaba D. José María Ulloa, y 
á su consecuencia he acordado el si
guiente

AUTO.

Por presentado con los documentos 
que se acompañan y por intentado el in
terdicto de ad(juirir:

Resultando de dichos documentos que 
D. José Maria Ulloa, naliira! de esta Ciu
dad, vecino de Gandía, falleció el dia 30 
de Abril pró.ximo pasado.

Re.su!lando que el expresado D. José 
como poseedor de varias vinculaciones, 
por escritura otorgada en esta Ciudad á 
14 de Agosto ele 4 853, ante el Escribano 
que filé de ella D. Pedro Bernal, junta
mente con su hermano 0. Joaquín inme
diato .<?iicesor á las mismas, practicaron 
la división de ellas por creerlo a.si con
veniente para evitar los entorpecimientos, 
dilaciones y cuestiones que pudieran tener 
lugar entre arabos y sus lierederos des
pués del fallecimiento del D. José, faci
litando además el que desde luego cada 
uno de aquellos entro en el goce, pose
sión y disfrute de la parle que le pueda 
corresponder ocurrido que fuere dicho fa
llecimiento, como también para que sa
biendo ol D, José la parle de que podía 
disponer hiciese lo que le pareciese de 
ella.

Resullaoílo que en la citada escritura 
se hallan destinadas la.s fincas consigna
das á la mitad reserval)le para el D. Joa
quín y que según certificación librada por 
el Registrador de la propiedad de e.«le 
partido se lomó razón de ellas en la an
tigua CmUadnria de Hipoiecas desdo el 
folio 22 al .31 inclusive del libro 5.', do 
esta Ciuilad;

Y consiclcrandi) q u e  dicha e sc r itu ra  es 
t i tu lo  r-uficienle p a r a  adquirir con arre
g lo  á d e re c h o  la  posesión de los bienes 
pei'lenecÍG n le.s  á la m ita d  re se rv ab le  de 
la s  vinculaciones del D. José María Ulloa 
que so l ic i tó  el I), Joaquín su hermano é 
in m e d ia lo  s u c e s o r  á las mismas, y qoe 
S’. 'g m i .c s te  a s e g u r a  nadie p o see  á titulo 
de d u e ñ o  n i d e  nsulVucluario-

Se otorga al D. Juaquio Ulloa y 0?sa 
y en su nombre á su Procurador 1). An
drés Arteaga, sin peijnicio de tercero la 
posesión qne pida do los bienes que com
ponen la mitad reservable de diebas vin- 
cuiaciunes, precediéndose á darlo en cua- 
quiera de ios (jiie .el mismo designe en voz 
y nomiire de los dernas, por medio de uno 
de los Alguacile.s de este Juzgado, á quî ^
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se comisiona al efeclo, asistido del pre
sente Ksoribano, liilganse las intimaciones 
necesarias A los inquilinos, colonos, de
positarios y administradores de los bie
nes correspondientes á dicha mitad, que 
reconozcan al nuevo poseedor, y hecho 
dése cuenta.

Asi lo mandó y firmó el Sr. D. Tirso 
Trabadillo, Juez de primera instancia do 
este partido, en Almansa á 17 de Junio 
de 1864.— Tirso Trabadillo.— Antonio 
Sehaslian Huerta.

En 20 del propio n:cs se ha dado al 
D. Joaquín ülloa ia posedon acoi'ilada, 
y á fin de que el que se crea con dere
cho i'i reclamar contra día lo hajra den
tro de OU dias. he acordado publicar d 
auto preinserto por medio de edictos, 
siendo el presente para que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Almansa á 2b de Junio de 
1864.—Tirso Trabadillo.— P. S. M., Se
bastian Huerta.

Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Secretaria general.-Negociado 
plazamtenío.

Por el presente y en virtud de acuer
do dd limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 7.‘ de eslü Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por 1 ..<1 vez á D. Andrés Pra- 
dell y Alarcon, Administrador que fué en 
1825 de la Mina y Fál)rica do Azufre de 
Hellin, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaria general 
por si ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta Azu
fre de la referida fábrica correspondiente 
al mencionado año de 1825, en la in t '-  
ligencia (|ue de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 do Abril de 1864.—José 
Fiillós.

Dirección general de ins
trucción pública.

Negociado de 2.‘ enseñanza.—Xnimcios.

Está vacante en el Inslilulo local de 
Caslel-Ruiz en Tíldela de Navarra la cá
tedra de latín y gidcgo, la cual ha de 
prove-Tso por oposición, como prescribe 
el arl. 226 de la ley de 9 do Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Zaragoza en la forma prevenida en el títu
lo segundo dd Il^glamenlo de 1.” de 
Mayo de 1864

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l.°  Ser español,
2.0 Tener 24 años de edad.
3.0 Haber observado una conducta 

moral Irreprensible.
4 o Ser bachiller en la facultad de 

fikisofía y letras ó tener el título que lia- 
hilitaba para hacer oposidon á cátedras 
de dicha asignatura antes de la ley de 
Instrucción pública de 1857-

Los a.'^piranles presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta- 
da.s en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este annneiü en la Gaceta; y¿inompañarán 
 ̂ellas el discurso de que trata el párrafo 

cuarto del arl. 8.'’ dd mismo Reglamento, 
^nhre el Umia siguiente, que ha señalado 
C' fiea! Consejo de Instrucción púldica: 
comparación entre el verbo latino y el 
griego.

Madrid 16 de Junio de 1804.— El 
hireclor general, Viclor Arnau. — Es co- 
pia.-.Antonio Quilis, Srio.

Está vacante en el Instituto local de 
Castel-Rulz en Tudela de Navarra la cá
tedra de geografía é historia la cual ha de 
proveerse por oposidon como prescribe 
el arl 226 de la ley de 9 Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de.Zaragoza en la forma pre
venida en el Ululo segundo del Reglamen
to de 1.0 de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. “ Ser español.
2. ’ Tener 2-4 añas de edad.
3. ® Haber observado una conducta 

mora! irreprensible.
4 . *’ Ser bachiller en la facultad de fi- 

losol'ia y lelr.t' ó tener el título que habili
taba para hacer oposidon á cátedras üe 
dicha asignatura ántes de la ley de Ins
trucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde !a publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el ten a siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción públca: 
historia del reinado del Sr. D. Felipe Y 
hasta su abdicación,

Madrid 16 do Jimio de 1864.— El Di
recto/ general, Yiclor Arnau.—Es copia. 
Antonio Quilis, Srio.

Están vacantes en el Inslitiilo provin
cial de Huesca y en el local de Castol-Ruiz 
en Tudela de Navarra las cátedras de latín 
y castellano, las cuales han de proveerse 
por oposición, como prescribe el aiT. 226 
de la ley do 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Zaragoza en la 
forma’prevenida en el titulo segundo del 
Reglamento de l .° d e  Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
nccesiia:

1. “ Ser español.
2 . " Tener 24 años de edad.
3 . " Haber observado una conducía mo

ral irreprensible;
4 . * Ser bachiller en la facultad de 

filosofía y letras, ó tener el título que ha
bilitaba para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura ánte.s de la h'y de íns- 
Irnccíon pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8 .“ del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
comparación entre la sintáxis castellana y 
la latina.

Madrid 16 de Junio de 1864.— El Di
rector general, Yiclor Arnau.— Es copia. 
Antonio Quilis, Srio.

Está vacante en el Instituto local de 
Cask'l-Ruiz en Tudela de Navarra, la cá
tedra de lógica y etica, la cual lia do pro
veerse por upo.siciun, como prescribe el 

22fi de la ley do 9 de Setiembre 
ih' !8ü7. Los ejficieios se verificarán en 
Zaragoza en la forma prevenida en el titu
lo segundo del Reglamento de i d e  iMa- 

' yo de 1864
, Para ser admitido á la oposición se 
' necesita:

1. ° Ser e.«paño!.
2 . " Tener 24 años de edad.
S." Haber observado iina conducta mo

ral irrepren.úble.
i 4." Sor bachiller en la facullud de 
I filosofía y letras ó tener el tíUiio que ha- 
I bilili para hacer oposición á cátedras de 
! dicha asignatura ántes de la ley de Ins- 
I  truocion púMica do 1857. 
j Los aspirantes presentarán en esta D i -  
i rectdon ‘'■eneral sii,s solicitudes documen- 
i tadas en el térmhio improrogable de dos

meses, á contar desde la publicación de 
e,sLe anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública; 
impugnación del materialismo.

Madrid 16 de Junio de 1864.—El Di
rector general, Yiclor Arnau.— Es copia. 
Antonio Quilis, Srio.

Están vacantes en los Inslilulos pro
vinciales de Teruel y Logroño las cátedras 
de retórica y poética, las cuales han de 
proveerse por oposición, oom«i prescribe 
e! art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Zaragoza en la forma prevenida en el títu
lo segundo del Reglamento de l.°  de Ma
yo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. '  Ser español.
2 . ” Tener 24 años de edad.
3. “ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . " Ser bachiller en la facultad de 

filosofía y letras ó tener el título que ha
bilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura ántes do la ley de Ins
trucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en dicha 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á conlar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el di.scurso de que trata el 
párrafo cuarto de! arl. 8.® del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instrucción 
pública: del estilo, de sus diversas clases, 
y de la aplicación de cada uno á los varios 
géneros de compo.'iicion.

Madrid 16 de Junio de 1864.— El Di
rector general, Yiclor Aman.— Es copia. 
Antonio Quilis, Srio.

Dirección general de Obras 
públicas

Aguas.

El Exorno. Sr. Ministro de Fúmenlonie 
comunica con esta fecha la Real órden 
siguiente;—limo. Sr. En vista del expe
diente promovido por D. Juan Ignacio 
Martínez y consocios, al tenor de lo pres
crito en la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, la Reina (Q. D, G.) do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á los recurrentes para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovechen las aguas 
del rio Jilear como fuerza motriz de un 
molino harinero que intentan construir en 
el sitio llamado de la Noguera, término de 
Yaldeganga, provincia de Albacete, de
biendo sujetarse á las condiciones siguien
tes:

Primera La presa se establecerá en 
el sitio designado en el plano, no eleván
dola sobre el lecho del rio mas que tres 
metros quinientos setenta y ocho milime- 
Iros y refiriéndose esta altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato, 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

Segunda. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto autorizado en esta 
fecha y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia.

T'.rrcera. No podrá aplicarse el agua 
á riegos ni otros usos ijue el movimiento 
del artefacto.

Cuarta. Si en c! término de un año
no se diese principio á las Obras, se en
tenderá caducada esta autorización.

Lo que traslado á Y. S. para su cono
cimiento y el de los interesados con in

clusión del proyecto. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1864. 
El Director general, Frutos Saavedra.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Primer Regimiento de In
genieros.

Provincia de Albacete.

Relación de los indivithios naturales de 
la expresada provincia que fueron baja cu 
el año próximo de 1865, y tienen á su 
disposición en la Caja de este regimiento 
las cantidades que se detallan á continua
ción, procedentes de sus alcances.
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Los interesados ó sus herederos po
drán cobrar sus respectivos créditos de 
las dos maneras siguientes:

1 .* Presentándose en la Caja de este 
regimiento personalmente ó por medio de 
persona autorizada con carta suya en que 
el’ Alcalde del pueblo acredite la firma 
por medio de certificación sellada con el 
sello del Ayuntamiento. En el 2.° caso la 
certificación del Alcalde expresará además 
que el que firma la carta es padre, madre 
ó herederos del finado.

2.* Avisando en carta autorizada con 
los requisitos expresados el conduelo por 
donde quieran que el Rigimiento les libre 
su crédito.

Madrid 20 de Junio de 1864.—El 
Comandante Teniente Coronel Mayor, Juan 
Tello,—v.o B."— El Coronel, Castillo.
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Reglamento de orden y detalle convenido entre la Dirección general de Correos de España y la Dirección general 

de Correos de Prusia para la ejecución del Tratado de 11 de Marzo de 1864, publicado en el
número 67 y respectivo al 3 del corriente.

DIRECCIOIMiBBAl COBIESPOSDEMA
DE

•CORREOS DE ESPAÑA.

CON

lA  ADMINISTRACION PRUSIANA.

de la Administración española de
para la Administración ambulante prusiana de Verviers á Colonia.

Balija del dia llegada el dia

NÚMERO 
de los articules 

i de la cuenta.
G L A S E S  D E  L A  C O R R E S P O N D E N C IA . DECLARACION 

de la Administración 
de cambio prusiana.

SILBERGROS.

COMPROBACION 
de la Administración 
de cambio Española.

SILBERGROS.

HABER 
de Espana. I.-CORRESPONDEiVCIA FRANQUEADA.

1
2

3
45

Cartas certificadas (véase sección III).
Cartas ordinarias para España, uno y medio silbergros por cada carta seacilla (medio lolh ó fracción de medio 

loth).
Correspondencia para los países á los que España sirve de intermediaria.
Cartas mal dirigidas por la Administración española.
Suma representada por los sellos de correos colocados sobre las cartas insuficientemente franqueadas.

Totales.

CDART05. CUARTOS.

HABER 
de Prusia. II.-CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA.

6

7
8

Cartas ordinarias de Prusia y Estados de la Union postal alemana , 22 cuartos por cada carta sencilla (medio lotb 
ó fracción de medio lolh).

Cartas ordinarias de los países á que Prusia sirve de intermediaria.
Correspondencia mal dirigida y devuelta por cambio de domicilio.

Totales.

III-CARTAS CERTIFICADAS.

NUMERO. Sellos de origen.
NOMBRES

de las personas á quienes se dirigen.
LUGAR DE DESTINO.

DECLARACION 
de la Administracioa 
de eambio prusiana.

HABER DE ESPAÑA.
SILBKRGROS.

COMPROBACION 
de ta Administración 
de cambio española. 

HABER DE ESPAÑA.
SILBERGROS.

Albícete, 18l>4.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
fS e  continuará.)
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